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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M INISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A , CO M ERCIO  Y G OBERNACION
DE ULTRAM AR.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba da parte  
con fecha 10 del mes próximo pasado de que la tranquil idad pú
blica continuaba alli inalterable.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
N o  hahiendq.se presentado opositores á las cátedras de mate

máticas sublimes vacantes en las universidades de Barcelona y 
y  Santiago, 110 han podiño tener lugar en el mes de Diciembre 
Jos ejercicios de oposición, según el anuncio de esta dirección 
general de 8 de Agosto del año próximo pasado, inserto en la 
Gaceta ?deí del mismo mes y  añt>.

7' E «  »» eéwsceHeij^j* b» resuelto la dirección prorogar el pla- 
i p  para lu 'admisión de opositores á las referidas cátedras hasta 
d m u  28  de Febrero inmediato, bajo las mismas bases y con los 
mismos requisitos establecidos en el mencionado anuncio de 8 de 
Agosto, á lin de que los ejercicios de oposición se verifiquen en 
el mes de Marzo siguiente.

Madrid 27 de Euero de 1 8 4 7 . =  El director genera l , Anto
nio Gil de Zarate.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .
P arís  21 de Enero.

Hemos recibido los periódicos ingleses de ayer miércoles. Las 
dos Cámaras han procedido inmediatamente á la discusión des
pués de leido el discurso de la corona. La respuesta lia sido, co
mo de costumbre, discutida y votada en la primera sesión.

Hubieudo anunciado el Gobierno que los documentos relat i
vos á los matrimonios españoles y á la destrucción del Estado li
bre de Cracovia se comunicarían á las Cámaras, ha quedado de 
de común acuerdo aplazada la discusión relativa á estos dos 
asuntos.

Mr.' H um e anunció  eu la Cámara de, los Comunes una pro
posición concebida en estos té rm inos:

•De hoy eu ocho dias (martes 2 6 )  me propongo llamar la 
atención de la Cámara sobre la violación del tratado de Vicna 
por la usurpación de Cracovia, y propondré ademas la retención 
de las 100,000 libras esterlinas que anualmente paga la Ingla
terra á Ja Rusia , para que el dicho tratado se respete en toda 
su integridad. • (D ebuts.)

P O R T U G A L .
Lisboa 19 de Enero.

Las noticias recibidas hoy del cuartel general del mariscal 
oque de Saldaría sou las mas satisfactorias. El ejército de ope

raciones continua siendo recibido en todas partes con las mayo
res muestras de legocijo. Los pueblos, asi que por la aproximación 
d e  las tropas heles quedan libres del dominio de las autorida
des le b d d e s ,  aclaman el Gobierno de la Reina y maldicen á sus 
« p rn im * .  bu  los principales terrilorios tic la Boira alta , co.no 
\ i« n * ,  La niego y  «Iros pueblos está ya restablecida la autoridad 
legitima. Los principales motores de la rebelión boyen despavo
r idos ,  i onio aconteció con el ex-barón de Castro Daire ,  que ape-  
itas tuvo noticia de la mareba emprendida por nuestras tropas 

<- rubia , abandono á La mego embarcándose para Oporto, se-
*in V ü , :  hombres de un Humado batallón une manda bu. (Dcario del Gobierno.)

Idem  20.
Cartas de Oporto de fecha del 1 5 ,  escritas por personas res

petables y dignas de entero medito , describen el estado de vio- 
letoia en que se halla dicha ciudad. Por orden de la junta su
prema se han sacado del Banco de comercio 06 coutos de n  is. 
No satisfechos «on este robo han echado los rebeldes mano del 
dinero que existia en las arcas de la com|añía de Puente Penal 
v de las minas de carbón , uombrai do encargados para que re
ciban los productos de estas compañías. Exigieron la presentación 
de cuentas á la hermandad de la liseiii ordia , y retiraron los 
fondos que había existentes. Nombr iron una comisión pata que 
i xaminara lo que habia en el Depósito público, y *e decia que 
igualmente lo habian llevado todo. Corría muy válida la voz de 
que no tardaría mucho en recurrirán ;í la extrema medida de uit 
empréstito forzoso, y de que se echaría mano de toda clase de 
extorsiones las mas vejatorias , poique la situación de los rebel
des es la de los hombres perdidos y desmoralizados.

La gran mayoría de los habitantes de aquella infeliz ciudad 
vive en la mayor opresjon , aterrada con el inaudito procedi
miento de los furiosos revolucionarios. Recelábase que el dia me
nos pensado se repitiesen las calamitosas escenas de la revolución 
francesa, porque la junta septemb:o-miguelista*no es enteramen
te del gusto de los satélites de ambos partidos, y no seria ex
traño llegue el caso de llamarse recíprocamente traidores, y de 
venir á las manos antes del tiempo en que uno ú otro partido 
tenga meditado hacerlo.

Los únicos cuatro cuerpos de línea que hay eu Oporto tienen 
tomada posición en las líneas con las guerril las; mas corría por 
cierta la voz de que la mayor parte de ellas no existirá en el 
momento del a t aq u e , pues que muchas se han fugado ya.

Por noticias recibidas del Alentejo se sabe que los rebeldes de 
Evora están en extremo desalentados: ha salido de alli el guer
rillero Galambu con sus compañeros por el camino de Mousarás, 
y se presume le dirigía al Guadiana para pasar á España. ( Id .)

NOTICIAS NACIONALES
Tarragona 22 de Enero.

Se ha leido en esta provincia con la mayor satisfacción la 
Real orden publicada en la Gaceta de 8 del ac tua l ,  p o r  la cual 
se aplican á varias c.irieteras los 30 millones del empréstito de 
2 0 0 ,  por consignarse seis á la proyectada entre esta capital y 
Pamplona por Huesca, particularizando el primer trozo, en cu 
yo favor habian representado al Gobierno de S. M. el gefe polí
tico, la diputación y la sociedad económica , y  habian hecho vi
vas instancias al Ministerio los Sres. Senadores naturales de la 
provincia y los Sres. Diputados que la misma tiene en el Con
greso. Con tan leliz resultado se espera ver pronto el principio 
de los trabajos, y estas esperanzas se aumentan* iendo que la so
ciedad de Fomento está piincipiando ya los suyos en el trozo de 
la carretera gem ral de Valencia á Barcelona, (pie principia en 
las fortificaciones de esta capital, y concluye poco mas allá de los 
confines de esta provincia con aquella , rematado en 1.300,000 
reales.

En el Boletín oficial núm. 7 se lee una circular del gobier
no político anunciando la apertura de la biblioteca provincial 
con 9000 volúmenes; y este anuncio se ha recibido con satisfac
ción en la capital, y lo será' igualmente eu la provincia , porque 
en toda ella fue muy sensible en 1035 la destrucción de las r i 
cas bibliotecas de los monasterios y conventos que entonces de
jaron de existir,  y se deseaba ver reunidos los restos de las r i 
quezas literarias que en ellos habia.

También ha sido muy satisfactoria la noticia de la muerte del 
bandido Asconé, que se publica en el mismo Boletín ; pues que 
este facineroso, á pesar de la activa persecución que sufría, y en la 
que habian rivalizado en celo las escuadras, las rondas de seguri
dad y las tropas dirigidas por la comandancia general,  la guardia 
civil y las autoridades locales dirigidas por el gobierno político, 
la estalla eludiendo hacia meses, y atemorizando con sus a t ro 
cidades á todos los habitantes de la comarca, ocultándose en 
los límites de las provincias de Zaragoza, Lérida y Huesca , que 
tenia muy frecuentadas.

Las operaciones de la quinta están te rminadas, continuando 
abierta la caja para recibir algunos sustitutos que han de pre
sentar los que á ello tienen derecho ; pues que de la dase de 
quintos solo falta la entrega de nueve, que no ha podido hacerse 
todavía por enfermedad ú otras causas semejantes; y el 51 de 
Diciembre podia decirse que estaba concluida, pues eu aquel dia 
habia en la caja 446 hombn s de los 485 que era el cupo seña
lado, de suerte que este servicio se hace ya en la provincia con 
la misma regularidad que eu las de Castilla.

La recaudación de contribuciones se va haciendo también con 
regularidad en los pocos pueblos (pie habian olrecido dificulta
des, y las oficinas de rentas corresponden á la docilidad de to
dos, ocupándose asiduamente en disminuir  la considerable d eu 

da que figuraba por las atrasadas, admitiendo en pago los su
ministros hechos durante la guerra ,  cuya liquidación no hu po
dido concluirse todavía; con lo cual van cesando las frecuentes 
y desagradables contestaciones que habia sobre ello mitre las 
mismas oficinas y los ayuntamientos en perjuicio de la buena 
ad minisi ración.

En todos los pueblos reina la mayor tranquilidad y ,  conten-’ 
tos los labradores con las abundantes lluvias con que les ha fa • 
vorccido la Providencia , esperan una abundante cosecha para el 
año próximo.

Sin embargo, en esta capital se ve con sentimiento que no se 
reemplazan mas de 200 bajas, que por el último indulto ha teT 
nido el destacamento de presidarios destinados á las obras de su 
puerto , habiendo pasado la mayor paite al regimiento fijo de 
Ceuta porque eran .desertores. Se observó que iban descontentos, 
pues á pesar de ser los ¡trabajos-en que se ocupan de los inas 
duios y penosos que se conocen en estos establecimientos , estaban 
contentos y robustos porque sou bien tratados. Se ha visto una 
nota muy curiosa, de la que resulta que en el año próximo pa
sado las Estancias en el establecimiento piesidial fueron 200,565, 
de las cuales solo hubo 4133 de hospitalidad eu la enfermería; 
Jos muertos fueron seis, y solo hubo un desertor , lo que da á 
conocer que los enfermos han sido dos y seis centésimas por 100, 
los muertos uno y nueve centésimas por 100 y Jos desertores 
1 por 500 ,  que ha sido el número medio diario que duruute el 
año ha contado el establecimiento.

C O R T E S
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . S e i j a s .

Sesión del día 27 de Enero de 1847.
Se abrió á las dos.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Pasó al Gobierno una comunicación del Sr. D. Domingo Mo

r e n o , Diputado electo por los distritos de Teruel y Monta Iban, 
maniteslando que optaba por el primero.

Entraron á jurar  y tomaron asiento los Sres. González Bravo, 
Pardo Montenegro é Inguonzo, que ingresaron respectivamente 
en Jas secciones 5?, 6? y 7?

O R D E N  D E L  DI A.

Dictámenes de la comisión de actas.
Se aprobó sin discusión el que proponía la aprobación del 

acta del distrito de Berju , provincia de Almería, y la admisión 
del Diputado electo por el mismo D. Miguel Chacón y Duran.

Entraron á ju rar  y lomaron asiento los Sres. Chacón y Du
ran ,  Piera, Fcrreira Caá maño y Carbonell , (pie ingresaron res
pectivamente en las secciones 1? , 2.1, 3? y 4*.

Se leyó el dictamen anteiiormente presentado por la comi
sión sobre el acta de Toledo.

El Sr. Madoz hizo presente que este dictámen se habia reti
rado en la sesión de aye r ,  y como el Sr. Gonzalo Moron mani
festase que solo se habia suspendido su discusión, pues no pudo 
retirarse eu nombre de la comisión , no hallándose presentes sus 
compañeros, el Congreso acordó que continuase la discusión pen
diente sobre las actas de Toledo.

El Sr. GONZALO MORON : Señores , á consecuencia de lo 
que aqui se dijo ayer por los Sres. Madoz y Htielves respecto á 
varias actas aprobadas por el Congreso , las he examinado todas, 
y me he convencido de que no era exacto lo que SS. SS. inten
taron demostrar, respecto á que habia una jurisprudencia para 
los amigos y otra para los adversarios , de que no eran Jos he
chos tales como los habian presentado dichos señores, y d e q u e  
por lo tanto no podia dejar de confirmarme en el dictámen que 
habia suscrito con mis dignos compañeros.

Las actas que SS. SS. citaron fueron las de Segóv¡a , Lérida 
y Peñaranda de Braeamonte; ya dije respecto á las primeras que 
el caso no podia reputarse idéntico al actual de modo alguno, 
poique al paso (pie en el acta de que se trata no resulta mas 
que un voto de mayoría en favor del candidato progresista, en las 
de Segovia para un voto que le faltaba al Sr. Melendez habia 
tres perdidos que decían Caytano, Caetano y Gaetano, y se tra
taba de segundas elecciones, á las cuales no se puede proceder, 
según previene la ley, sino entre los dos candidatos que han ob
tenido mayoría de votos.

El caso de Lérida , en cuyas elecciones resultó nombrado 
el Sr. Mata y Alós, tampoco es idéntico al presente; porque, es
te señor tenia mayoría absoluta , aun skn contar las papeletas en 
que estaba equivocado su apellido.

Creo pues que por estas razones el Congreso está en el caso 
de aprobar el dictámen de la comisión.



E l  Sr ,  M A D O Z ;  Su plico  al  Congreso que antes de e n trar  en 
e l  debate  dLponga que vengan á la mesa los dictámenes de la 
rem is ión  sobre las actas de Segovia , L é r i d a , P eñ aran d a ,  S e v i 

lla y Fe iro l .
Entretanto vienen esas actas iré presentando algunas refle

xiones:  de^eaié que con los expedientes en la mano se fijen bien 
los luchos.

S o b re  t i  acta  de S e g o v ia ,  sin uno de los tres votos equivo
cados respecto al nomine de C aye tan o ,  el Sr .  Melendez no era 
Diputado. D ice el Sr .  Moron que nada importaba que se le ap l i 
case u n o ,  poique eran tres; pero el hecho es que  los tres se le 
ap l icaro n ,  y á luí me basta que se le haya aplicado u n o  que no 
decía claram ente  D. Cayetano Melendez.

E n  Leí ida ha hecho la comisión la solemne declaración ele 
que los votos dados á D. Antonio Mata y A los y á D.  Muíalos 
eran  válid os ,  y este es un hecho que  no puede desmentirse. T o 
maron paite  2 i 4  electores,  tuvo el S r .  M ata  1 2 5 ,  que eran r i 
gorosamente la m ayoiía ,  y no aplicados esos dos votos ya no la 
tenia , ni era Diputado. 1.a comisión dijo que reconociendo que 
había habido dificultad por un voto que existía mal dad o ,  esta 
dificultad desapaiecia por haber por otra parte dos votos perdi
dos, que son el de l). Matulos y de D. Antonio M ata  y Alós que 
se han dado por la comisión , que  cree que D. Antonio Mata y 
Alós y D. MataUís eran D. Franc isco  Mata  y  A ló s ,  y si hay 
duda que se lea el dictam en de la comisión.

Pi ña randa.— • n los hechos de Peñaranda estamos de a c u e r 
d o ;  pero yo  lo que combato  es la jurisprudencia  que ha adopta
do el Congreso cuando ha dicho que es indiferente que se diga 
C la i ra c  ó Clerac  cuando hay dos letras equivocadas.

Sevil la .— E l  v.d>o de Sevilla  es g rav e :  D. Luis Cuadra tuvo 
2 3 3  votos; pero necesitaba que se le aplicase el voto dado á Don 
L u is  Cudra para tener mayoría absoluta.

F e r r o l .— Pán el acta de este distrito  aparecen siete votos a p l i 
cados al S r .  Bu ba lea h a , los cuales han equivocado su apellido 
poniendo unos R u í a c a v a ,  otros Kuta ¡ata. Por consiguiente pueslo 
que  se trata de hechos, y hechos que constan en las actas que ya 
han venido al Congreso ,  léanse,  y se verá comprobado lo que 
digo.

Y a  qne la comisión creyó que á los Tolos  de D. F r a n 
cisco Mata  y Alós deben añadirse los de D. Mátalos y  los de 
D .  Antonio Mata y A lés ,  suplico que se lea el dictamen que la 
comisión dió sobre el distrito  de Leu ida. (S e  leyó.)

Ha oido el Congreso qne si halda d i f icu l tad ,  esta se resol
vía por la c ircunstancia de que habió dos votos perdidos,  que  sin 
duda querían darse al mismo señor. En los dados a Cuadra esta 
la equivocación de Cudra , y en el del Ferrol hay siete nombres 
equivocados. Como toda esta cuestión es de h e c h o s ,  nada mas 
quiero  decir. Los hechos son asi , y no creo que S. S .  pueda 
convencer á nadie de que nosotros estamos equivocados.

E l  S i .  G O N Z A L O  M O R O N :  Estamos conformes el Sr .  M a 
doz y yo en la cuestión de Segovia ; es d e c i r ,  que de Jos tres vo
tos dados con equivocación se le ha aplicado u n o ;  pero en Segó» 
Via eran segundas elecciones,  en qiie no se puede votar sino á 
un o  de ios dos c a n d i d a t o s - designados, lo que no sucede en p u 
nieras elecciones;  y yo c r io  que hay mas duda cu D. G in  que 
en D. Caetano.

Dice S. S .  que  respecto del acta de Lérida manifestó  la c o 
misión que se podían aplicar los dos votos á D. Francisco  M ata 
y  Alós:  esto no es exacto :  lo que dijo la comisión es que no ha -  i  

bia mayoría absoluta,  y que cu un caso extremo los dos votos de 
Matalós  se podían aplicar al Sr .  Mata y A los.

E l  S r .  M A D O Z : E l  Sr .  Moron no ha podido menos de c o n 
ve n ir  en que fue necesario aplicar al Sr .  M e le n d e z ,  para que 
hubiese mayoría,  uno Ge los tres votos que no tenían bien pueslo 
su n o m b re ;  siendo de notar que la sección los rechazo,  y le e i -  
b ió  una comunicación del gcte político para que aplicara dichos 
l ie s  votos. Hay m a s ,  si no está en el Calendario el nombre de 
Caetano ni el de G in ,  en una sexta ó séptima parte de España 
se l lama asi al J o a q u í n ,  y la ley electoral no p re sa  i be que los 
electores  sepan ortografía.

E l  S r .  M O R O N :  He leído el acta á q u e S .  S.  se ha referido,  
y  no he visto nada de lo que ha dicho relativo al gefe polít ico; 
lo que sí he visto es que la junta de escrutinio no decid ió  la 
cu est ión ,  y no se proclamó D ip u tad o ,  dando á cada uno de los 
candidatos copia del acta para que con el la  se presentase en el 
Congreso.

E !  Sr .  H U E L V E S :  Pedí la palabra cuando el Sr .  Moron dijo  
q n e  ni (I S r .  Madoz ni yo habíamos sido exactos en los hechos 
qne  citamos ayer.  Hay aquí varios Diputados que lo son por un 
voto interpretado por la com isión ;  y si ahora se niega no sé que  ¡ 
razón haya paja  ello.

La  teoría presentada por el Sr .  Moron es muy peregrina:  dice 
S .  S . : cuando hay muchos votos equivocados Ja comisión tiene 
donde escoger,  y puede aplicarlos al candidato que no haya te
nido m a y o r ía ; pero cuando solo hay uno es muy aventurado y  
peligroso hacerlo. Para mi es inadmisib le esta teoría.

Hay m as:  muchas mesas han fallado las reclamaciones t e 
niendo solo en cuenta el color del candidato :  no hay que perder 
d e  vista qne los ministeriales siempre tienen m a y o r ía ;  porque si 
hay dos escrutadores de cada part ido, el a lcalde presidente es del 
Gobierno.

Si  pues está probado que aquí por solo i  volo hay D ip u ta 
dos sentados,  y los hechos alegados se han justif icado por el d is 
curso del Sr .  M a d o z ,  lo mismo debe hacerse en el elegido por 
T o l e d o ,  que se encuentra en igual caso.

E l  S r .  E S T E B A N  C O L E A N T E S :  S e ñ o r e s ,  á mi modo de 
ver  los que han hablado en coutia del dictamen uu han tenido 
en cuenta que  ayer  se desechó un voto part icular,  y que es muy 
dis t in to  iu que ahora se discute. La cuestión presente para mí es 
muy se n c i l la ,  y la voy á poner en su verdadero terreno. D ic e  la 
minoría ([lie no bobo lugar á p ro c ed erá  segundas elecciones , es 
decir ,  que  debió ser proclamado Diputado D. Jo a q u ín  ^etez G o n 
zález. E l  Congreso resolvió ayer que en lo le d o  buho logar  a Jas 
segundas elecc iones ,  y  de consiguiente resolvió la cuestión d d  
G in  ó del Quin .  Lo  que  tenemos que ver ahora  es si en las se
gundas se ha procedido con legalidad.

1 E n  las  (‘lecciones de Pamplona los electores progresistas ju z 
garon que era v á l i d a  la d i c c i ó n ,  y  que el D iputado era el se
ñor  h u m a .  Los ele» tures de T o le d o  acudieron segunda vez á la 
pelea eh d o r a l , y el resultado les fue desfavorable.  ¿ 1  qué prueba 
esto ? Que en Pamplona había un verdadero convencimiento  de 
q u e  habían tenido m in o r ía ,  y en T o b d o  no. E l  Congieso des
aprobó el voto part icular,  y declaró que estaban Jeg-iintente c o n 
vocadas las segundas elecciones ; ninguno las ateca de n u lidad ,  y 
por couviguieirte t i Diputado aprobado por el Congreso es el se - 
íior Ksrtiüero.

E l  S r .  M O Y A N O :  He pedido la palabra cuando he oido cen 
su r a r  la marcha de la ilLcudon íum!án¿]o;,o i n que ay e r ,  al des
e c h a rs e  el .o to  de ia minoría , se ptobaba que estaba la cuestión 
pre juzgada en Uvor d . l  dictamen de la m a y o ría .

Voy pues á h ace rm e cargo de dos grandes argumentos p por 
que toda esta fuerza les quiso  a y e r  dar el Sr .  M inis tro  de la 
Gobernación.  D ice S. S.  que  cuando se desechó el voto en las 
primeras elecciones en que una papeleta decía D.  Gin Perez G o n 
z á l e z ^  se acordó proceder á segundas elecciones, nadie protestó, 
y  qutq por consiguiente  hoy no estamos en el caso de h ab lar  de 
las primeras elecciones.  E s te  es el gran argumento  de S.  S . ;  pero 
ha olvidado S. S .  qne en Segovia hubo una cosa análoga ; y  pues
to que se ha traido á D. Cayetano M elendez por término de com
paración yo lo c i taré  también.

E n  Segovia hubo dos e lecc iones ,  y  en donde se en cuen tran  
esos votos equiv ocad os ,  si mal no re cu erd o ,  es en la de T u r é -  
gano. La  mesa creyó que no pertenecían esos votos á D. C a y e t a 
no M elen dez ,  y no los c o m p u tó ,  y  nadie protestó a l l i ;  pero la 
ju nta  general  de escrutinio  d i j o ,  aunque nadie haya protestado 
yo los a p l ica ré ,  v la comisión se eon formó-‘..con esto.

E n  cuanto á si se protesto o no se protestó,  no es razón su
ficiente; porque el Congreso no debe sola mente exam inar las pro
testas de las eleeiiones ; debe fi jar su atención en todas las c i r 
cunstancias que liayan o cu rr id o ,  y  resolver con arreglo á lo que 
sea mas ju sto ,  haya ó no habido protestas.

E l  segundo argum ento es que se trata de un sugeto que va 
á ser Diputado por un solo volo. Precisam ente esa era la cues
tión;  pues es bieu seguro que  si al Sr.  Perez González le hubiesen 
sobrado muchos votos,., no nos hubiéramos detenido en discutir  
si el Gin era ó dejaba de ser Jo a q u ín .  L a  gran dificultad está 
en este voto, poique este voto ya á dar un D iputado;  pero téngase 
presente ,  señores,  qu e  la equivocación no está en el apellido, 
que  está en el n o m b re ;  y no habiendo habido equivocación en 
el apell ido ,  la comisión no ha dudado nunca ; porque el apellido 
es el que dist ingue al sugeto.

Aqui nos sentamos dos Diputados que no nos distinguimos 
mas que en una le t ra ;  Mohíno y  Moya no:  por lo m ismo es m uy 
esencial que los apell idos esten bien escritos en las papeletas; 
pero no sucede lo mismo con los n om bres :  en estos Caetano es 
Cayetano, y asi lo ha cre ído el C on greso ; y  en el caso presente 
Gin debe ser Jo aq u ín ,  porque teniendo dos apell idos el Sr .  Perez 
González, y resultando que los dos estaban bien escritos,  nada i m 
porta ^que kv papeleta dijese Gin  en lugar de J o a q u í n ,  porque 
conocido está que el volo fue dado al Sr .  Perez González.  E l  
candidato  contrario se l lama D. Francisco  E scu dero ,  y como Gin  
en nada se parece a F r a n c isco ,  claro  es que el e lector no q u e r 
ría votar al S r .  E s cu d e r o ;  y no suponiendo que ha querido d ar  
un voto perdido,  es necesario creer que su intención al escrib ir  
Gin Perez González fue volar para Diputado al S r .  D.  ' Jo a q u ín  
P erez González.

E l  Sr .  P I D A L ,  M inis tro  de la Gobernación: Y o  siento  te n e r  
que  levantarme á hablar en estas discusiones de actas ; pero el 
S r .  Moy'ano ha desfigurado tanto los argumentos que yo p re sen 
té a y e r ,  que me veo precisado á hacer algunas rect ificaciones.

E n  primer Jugar he dicho que si se admitía por D ip u tad o  al 
Sr .  Perez G on zález ,  se le admitía  por un voto d u d o so ,  pero a ñ a 
dí a seg u id a ,  y esta es la segunda parte , un volo dudoso ¿ p a r a  
q u ié n ?  F u era  de aqu i  para nadie absolutam ente ,  porque la junta  
general de escrutinio no dudo ni un m o m e n to ,  uo hubo ni un so
lo elector ni antes ni después del escrutinio  que re d a m a r a  sobre 
la aplicación o anulación de ese voto. P o r  consiguiente  si ese vo
to es dudoso ¿para  quién lo es ? Para la comisión,  y no para la 
comisión e n te ra , sino para una fracción de el la . P or  consiguiente  
tendremos aqui una cosa nueva ,  única eu su c la se ,  y es que  la 
duda nació aqui y  no en T o le d o ,  y  cuando ni al in teresado,  ni 
á los parcia les ,  ni a los que estaban en  la m e sa ,  á nadie le ocur
rió esa d u d a ,  es una prueba de que entonces no la h a b ía .

V am o s ahora  mas adelante.  A consecuencia de haber dicho 
alli que no había d u d a ,  se procedió á segundas e lecc iones ;  ¿ y  
que es lo que resultó entonces?  Q u e  acudieron los e lectores á las 
urnas con mas empeño , y que el candidato  Escu d ero  obtuvo una 
mayoría de 8 v o to s , y por consiguiente  el S r .  Perez González no 
podría sentarse aqui sino por un voto dudoso,  y  dudoso para la 
comisión , no para los electores de Toledo.

Añadí también que este caso era ú n ic o ,  ex c e p c io n a l ,  e x e lu -  
sivo, y que no íiabia ningún otro ig u a l ;  y  si no cíteseme uno. E s 
to es lo que dije  y o ,  y precisamente á esto es á lo que no se ha 
contestado-; y el Sr .  [Moyano, al querer contes tar lo ,  lo ha desf i
gurado , sin duda por f . l ta  de razones para rebatirlo.  Pues qué,  
¿nos olvidarnos de la importancia de las segundas elecciones?-! 
¿Nos olvidamos de qne t i colegio electoral e n te ro ,  sin duda n in 
g u n a ,  sin ninguna-vacilación ha d i c h o :  precédase á segundas 
cíeecioqes,  y qjie  en estas ha habido mayor concurrencia de e le c 
tores,  y que ha obtenido mayoría el Sr .  E s cu d e r o ?  Yo no dudo 
de las facultades del Congreso; pero aqui de lo que se trata es 
de apreciar las c i iconstancias y de ver Jo que es mas conform e 
á la índole de Ja elección de Toledo y la verdadera voluntad de 
aquel colegio electoral.  ¿Y quién se atreverá á dudar que el D i 
putado de Toledo es el Sr .  E s cu d ero ,  que es el que representa 
real y verdaderamente la mayoría de los electores? Eso no lo 
duda nadie. Aqui no sucedió lo que eu Pamplona , que los que 
habían votado al Sr .  lu a n a  tenían tai convencimiento  de ha
ber t r iu n fa d o ,  que no acudieron á las segundas e lecc iones :  aqui 
se hicieron mayores esfuerzos,  y  el S r .  Perez González quedó 
vencido.

Y o ,  sin em b a rg o ,  veo que aqui se han dicho una porción de 
cosas que no son exactas .  S e  ha dicho que el Sr. Mata y Alós es
tá sentado en estos escaños cu viitud de un v o t o ,  y habiendo 
boy registrado el exp e d ie n te ,  he v i - t o q u e  eso no es exacto .  S e  
ha citado también el ejemplo del Sr .  Clairac. M e  parece que este 
apellido ha de tener origen francés,  y todo el mundo sabe que es 
muy ocasionado a equivocaciones, porque se escribe de diferente  
modo que se pronuncia.  ¿V esa duda no se presentó alli? ¿E s  aqui 
donde se presentó por primera vez?  Pues vamos ah ora ’ ai caso 
de Cayetano. ¿ H a y  algún S r .  Diputado que no haya oido d e c ir  
Caetano cu lugar de C a y e ta n o ?  Pues hasta las personas de m e 
jo r  educación vemos (pie suelen d e c ir  Caetano en lugar de C a y e 
tano y que omiten la y .  Pero yo no me meto en estas cuestiones:  
lo que digo es que todas esas interpretaciones han sido puestas en 
duda, y téngase entendido q u e  en el colegio electoral de T o le d o  
no buho duda alguna.

P ero  dice el Sr .  H u e lv c s :  téngase entendido que se protestó 
sobre que se procediera á s ig n ad as  e lecc iones ,  y esto prueba que 
hubo intento de impedir que se hicieran las segundas elecciones.  
Huno electivam ente Ja idea de im pedir lo ;  peto cuando un par
tido y  un part icular tratan de buscar razones fiara conseguir un 
inten to ,  las abraza todas,  y se oirutio esta del voto de D. Gin  
Perez González;  y  téngase i-ntendioo que no se protestó ace ica  
de e so ,  ni hay ninguna re d am ació n  eu el acta acerca de d i 
cho voto , que es lo grave de esta cuest ión; y  que ia mayoría  
del colegio electoral de T o le d o ,  á no poderlo d u d a r ,  bu q u e r i 
do que viniera aqui el S r .  Escudero.

E l  Sr ,  G O N Z A L O  M O R O N  : Me lie levantado para decir a

Sr .  Moyano que j a  mayoría  de la comisión impugnó ayer 
voto de ia m inoría .

S e  ha supuesto que la m ayoría  de Ja comisión no bu ]lec|l( 
caso de las equivocaciones de los nombres ; eso no es tan 
corno se supone,  pues en la elección del Sr .  C u ad ra  hubo „„ 
voto dado á D. M an uel  C u a d ra ,  y  Ja comisión uo lo .
este Sr .  Diputado. °  o a

E l  Sr .  M A D O Z :  M e he extrañado,  señores ,  que skminre l|U(? 
se trata de cuestiones fam il ia res ,  que  son de casa , puede 'decirv 
asi > hable con tal em peño y  tanta decisión, el Sr .  .Ministro de | 
Gobernación. Al ver sus esfuerzos para defender el acta , le ÜSJ  
guro á S. S .  que aceptaría con gusto una plaza en su ministerio 
siquiera por estar  bajo  su protección. D ecia  qn e  él S r .  Ministro 
de la Gobernación  ha tomado una y  otra vez Ja palabra pa,.t 
impugnar las observaciones qué se han hecho acerca del  acta q )í(í 
se discute. Ha dicho S .  S . Hque me ecpiiivpi|ueal, dcqji| q „ (. SH jla_ 
bia aplicado al Sju- M aJ j i#.y,..^\o%y | i q u & l K i i a  su nom
b r e ,  y yo diré (pie no me he equivocado ; y d i j é  m a s ;  q ,R, ej 
Congreso ha sancionado estas equivocaciones de nombres en l\$ 
papele tas,  y si no ahí están los ejemplos d a Caetano y Cudra v 
Rabacaibá  ,"'.>i"n p ^ o s v̂ f b s ^ u í v ( . t 1>cad()s s iú (jbda no si^íán D i
putados los ¿feess/ j j d ( d é f o j e z u a d r a l - y  K u b a l a b a .  S e  dj|e quei.in 
s e 1 ha hecho rhafc que  ap lica i* una papeleta.  P orq u e  no necesi
taba mas ; si se hid)igraij necesitado ' 1 8 ,  1 8 ?  s  ̂ hubieran áp j j .  
cado. Jé  y - ■' ; ;A -f

Respecto á la recti ficación se reduce á qne es taro oj* de acuer
do en que  G in  no v a l e ,  tigées nada ; pero vale po i:q ú# vej Con
greso ha declarado que vale en los demás casos análogos.

E l  S r .  P I D A L ,  M inistro  de la G obern ac iou ;  S ie n to  qm? 
persona tan amante de la discusión como el S r .  M ad oz ,  porque 
lo manifiesta tomando frecuentemente:  lá palabra utas que otros 
de sus amigos , y que en esta discusión my ha sido ciertamente 
parco en u sa r la ,  siento , d ig o ,  qne extrañ e  que yo haya tomado 
Ja palabra  en esta d i s c u s i ó n y  siento mucho mas que a! mani
festar su extrañeza haya alegado cosas qu e é s t á t f  iduyé lejos de 
ser razones.

S i  el S r .  Madoz ha creído que yo me levante j: a !ra defender 
el acta de T o le d o ,  sin otro motivo que el de ser oficial dé la  Se^ 
cretaría  de la Gobernación  el Sr .  E s cu d e r o :  se  h a J equivocado 
S .  S , ,  sin embargo que esto nada tendida de ex trañ o ,  como no ¡o 
tiene el que S .  S .  se levante á defender á sus am igos ;  pero sé
pase que yo me levanté por una especie extrapar iam entaria  del 
Sr .  Madoz. S .  S .  dijo ayer que era indecoroso pára el Congreso 
que se votara de un modo opuesto , según el concepto de S: S. 
á como se había hecho en otras ocasiones.

Estas fueron las palabras que me obligaron á no guardar si
len cio ,  y di je  que yo había  votado .segmi me d ic tab a  mi con-, 
c ie n c ia ,  y qu e  lo mismo cre ia habian h cho  los (lernas Saes. Di
putados. Al ver que se decia que se ha bia pj-oducido un escán
d a lo ,  y que el país lo ju z g a r ía ,  me levanté para hacer ver que el 
Sr .  Madoz tenia derecho para votar según mejor Je pareciese- 
pero que al mismo tiempo debía respetar el modo como lo ha
cían los dem as ,  y no decir  que  se hacían cosas escandalosas. EsU 
fue la razón .p r inc ipal  porque me levanté a y e r  ; y si ló m a n i 

festé asi no fue por de fend e r  esa a c ta ,  aunque tenía d e recW  
para hacerlo.  ¿ Por qué se extraña  que yo me lev ante?  Cualquie
ra comprenderá que en esa extrañeza aparecía otro sentimiento 
que no se-explicaba .

S i  me he levantado hoy ha sido porque el S r .  Moyano bu 
presentado los hechos , en mi concepto desfigurados t y yo ntí* 
levanté á rectificarlos. ¿ Q o é  hay aqui  de e x t ra ñ o ?  L o  que hay 
de extrañ o  es la conducta del S r .  M td oz .  Pni .p r im e r  lugar ‘me 
levanté á hacer uso de un derecho que tengo mientras esté éu 
estos b a n co s ;  afortunadam ente será por poco t ie m p o :  en segundo 
lugar me levanté á defender el acta  de un D iputado elegido, y 
en te rcer  lugar olvida S .  S . , q u e  fue el provocador,  que  me le
vanté á defender (-1 decoro del Congreso,  y hacer ver ¡as razones 
que habíamos tenido para votar de un modo diferente  á como 
S. S .  lo había h e c h o ;  y obrando asi no habíamos fa l lado al de
coro ;  iiu se hacia nada sin decoro poique,  nos h abíam os arreglado 
á nuestra  conciencia.

No se crea , señores,  si no paso adelante  que es por la especie 
de impugnación que ha hecho el Si*. M a d o z ;  es poique creo que 
mis ra z o n o  no han sido contestadas y conservan todo sil valor.

E l  S r .  M A D O Z  : Y o  no he dicho ninguna cosa injuriosa pa
ra el Congreso: he dicho que se podía in cu rr ir  cu una contra
dicción aptobándose las segundas actas de T oledo ; di je  m a s ,  qne 
cre ia  haber visto en la resolución del Congreso un deseo de Jirm* 
Jai estas actas. Acostumbro á no fa ltar al decoro y  á ia dignidad 
que se m erece este cu erp o ,  y es bien seguro que no saldrían de 
mis labios palabras que pudiesen ofenderle en h> mas mínimo. Di
je  que apiohando el acta de 'Toledo pedí ra iueiirrirse en contra
d icc ió n ,  pero hablaba en un caso probable .  Quede esto  bien sen
tado.

Respecto á mi extrañeza de. que hable  VI S r .  M inistro  de Ja 
Gobernación tres ó cuatro  veces v me he re fer id o  á las cuestiones 
que son pu ram ente familiares a í  C o n g re so ; y ah ora  d iré  á S. S. 
que lo mas natural  es que aqm  (señalando? á ios; bancos de k  
iz(jnierda) sé baldé iñiidio , y qué a ju  (sé iD laud ó rf'cl'e lo» 
nistros) se háble ' poené u‘v e  ̂ ^

E l  Sr .  P I D A L , M in R t ro  d<v Ja  Gohe m a r i ó n :  La 
del Sr . Madoz hubiera  estado Vn su ) u g í  r ay cr. " A p r N i q é y o  qiie 
me levantaba por lo que .s.e íiuk'ia *|íc\¡¡> d e 'q n é  l e  J  a R a b a ^  de
c o r o ,  y manifesté qué  lodos y cada uno podíamos%<>tor"según 
mies ti a conciencia. Y  que á los demás no quedaba mas que res- 
pelar nue.dro derecho ; que en ésto no ha'hia falla  d e ‘ decoto- El 
Sr. Madoz dijo que el Congreso incui ril ia en una coulra-dicciori^ 
y  que esto amenguaba su decoro. Yo protesté  contra bis pala
bras de S.  S . , y entonces hubiera  venido bien la rectilicaciou 
que hoy ha hecho.

De consiguiente sépase que yo no he a t i ib u id o  nada M señor 
M a d o z ;  no tengo aqui casualmente  Jos apuntes que  tomé ayer, 
y no puedo c itar  sus pola o ra s ;  pero sí se que se h ab ló  del de
coro del C o n g ieso ,  y esto solo me movió á tom ar la palabra.

E l  Sr .  E S  I  E B A N  G O L L A N T E S :  He lom ado la palabra 
poique no se diga que la m ayoiía  de la comisión rehuye el 
b a te ,  yo creía  que cuando la minoría lomó la palabra iba,a 
combatir  el dictamen de la mayoría ; pero no siendo a s i , vuelvo 
a l lamar la atención del Congreso, porqj je  es rouy iñipóitáíite que 
se tenga presente que  no se ha atacado él dictamen de la comi- 
sm n ,  perqué esta solamente  propone que se aprueben Jas segun
das elecciones de Toledo.  L a  cuestión de si había  un votó que 
debía aplicarse ó no M Sr .  Perez G on zá lez ,  ya la ha resuelto el 
Congreso desechando el voto de la minoría , que decía no habí*1 
lugar a segmiuas elecciones. ¿ Q u é  es pn<> Jo que se quiere aho- 
|a . Que se anillen Jas a c tas?  Entonces  íbamos a dar una reso- 
uídon a b s u r d a ,  pues habiendo ya declarado el Congreso  q U(J ^  

p in u c ía s  son nulas,  y vetando que las segundas también lo son* 
tendría que proccdersc ú otra elección e n tr e d ó s  Sres.  Perez Gon
zález y Escudero.



l  a comisión no halla en las segundas elecciones protestas,  las 
encuentra legales, y en  este leí reno es en el que se coloca la co 
misión. Si  pues no hay motivo para que se desaprueben las se
gundas elecciones , si j a  está acordado por el Congreso que hubo 
lugar á e l la s ,  no hay mas que adm itir  al Sr .  Escu dero ,  so pena 
de incurrir  en un absurdo.  P or estas cqnsider.;icione$., y/jmestq 
que el dictamen de la mayoría de ia comisión no ha sido impug
nado j no quiero molestar mas l a .^tención dclvJQíqgr£so. ... Y

E l  Sr .  V I C E P R E S I D E N T E  ;* Á peticjqp , ^ . # l $ i u o s  señores 
se va á preguntar si está el punto suíici^ptem,^nt(^;^ciíti4<v.-». v

Después de algunas reclamaciones de ;pa,rtq cj|í^lq^¿res^ H u e l - : 
ves y  M artin  (D .  F é l ix )  acerca de, que t n q 4 h j i ^ . ^ a b l a j p  : el 
competente número . de señores en pro y e q ,  c o n tra # . se hizo la 
pregunta propuesta , por el Sr .  V ice p re s id e n te , , ,y  e l  «Gongreso 
acordó que estaba el punto suficientemente discutido.

Se leyó nuevamente el dietámen de la rnayoiía de la co m i
sión,  y-fue aprobado, y admitido como Diputado el Sr .  Escudero.

Se  lee y  aprueba sin discusión el dictamen de la comisión de 
actas proponiendo la anulación de las de H u esea ,  y se acuerda 
avisar al Gobierno para los efectos oportunos.

S e  da cuenta del dictamen relativo á las actas del F e r r o l ,  en 
que se propone la aprobación de jas  mismas y la admisión del 
Sr .  Rubaleaba .

E l  Sr.  R U I Z  D E L  A R B O L :  M e opongo á la aprobación de 
este d ie tám en ,  porque en mi entender se ha faltado á la ley e lec 
toral en la elección del Ferrol , pues la ley dice que los colegios 
electorales se han de componer por lo menos de 1 5 0  electores , 
y eu el Ferrol no llegaron á tal número.

A d em as,  el que se supone Diputado electo no reúne la ma
yoría absoluta de votos de aquel distrito  sino aplicándole varios 
votos dados con nombres equivocados. Atendiendo pues á la j u 
risprudencia que el Congreso acaba de es tab lece r ,  creo que nos 
encontramos en el caso de descartar esos votos,  y  por consiguien
te de anular el acta del F e rro l .  >

E l  Sr .  B E N A V I D E S :  E n - m i  concepto no tienen fuerza los 
argumentos presentados por el Sr .  R u iz  del Arbol.  S i  los e lec to 
res que han votado a b S r .  R ubalcaba  algunos han suprimido una 
L ,  ó añadido alguna otra l e t r a ,  ó cometido alguna incorrección 
al escrib ir 'e ste  n o m b r e , esto no obsta para que se computen sus 
votos; ponpte es tas ,  señores ,  son cuestiones de buena f e ,  y  cómo 
tales deben tratarse.

Respecto al otro cargo que ha hecho el Sr .  Ru iz  del Arbol,  
es cierto que la ley electoral ex ige 1 5 0  electores para componer 
un d is tr i to ;  pero no exige que se anule la elección cuando por 
una casualidad tío está completo este n ú m e r o ,  y cuando se 
prueba que no ha habido segunda intención de parte de las 
autoridades.

E l  S r .  L U J A N :  E s  preciso c o n f e s a r ,  se ñ o re s ,  que la c ó m i-  
sion ha escogido un extraño terreno para contestar á los argu
mentos que se le dir igen.

S e  ha fraccionado en dos secciones;  la una d ic e :  «Nosotros,  
procediendo de buena f e ,  hacernos cuestiones de buena fe las 
equivocaciones materiales de nombres»: á esta sección pertenecen 
el S r .  Benavides y otros S íes .  Diputados á quienes felicito  por 
su consecuencia . 'O tra  sección de la comisión ha creidó oportu
no variar de ru m b o ,  y ha d ich o :  «Seamos c a u to s ,  porque hay 
votos dudosos,  y nos exponemos á adm itir  aquí á un Diputado 
que uo sea la expresión de la voluntad electoral.»  De manera  que 
la comisión se encuentra arm ada de todas a r m a s ;  á los que de
curias que hay votos equivocados y que no deben aplicarse á los 
candidatos á quienes se supone que favorecen , sale el Sr .  Be* 
navides contestando que estas son cuestionas de buena fe ;  por el 
contrario , cuando reclamamos que un voto equivocado se apli
que,  <omo otras veces se ha hecho, á otro ca n d id a to ,  el S r .  M o 
rón dice que la cuestión es dudosa ,  que debemos ser c a u to s ,  y  
que tal voto no debe aplicarse. ¿ A  que nos atenem os?  T o d a ,  
la comisión en masa firma el dictamen sobre las actas del F e r 
rol. ¿ Nos atenemos á la jurisprudencia  del S r .  Benavides? E n  
ese caso los votos equivocados son aplicables al S r .  Rubalcaba .  
¿N o s  atenemos á la jurisprudencia  del Sr .  M o ro n ?  Entonces 
uo deben ser aplicables.  Y  tengase en cuenta , señores,  que el 
Sr .  Moron y los demás que con S. S .  firmaban el dictamen sobre 
las actas de T o rr i jo s ,  en aquellas opinaron de un modo y  ahora  
opinan de otro. Ten em os pues que dos secciones de la comisión, 
separadas ayer en el acta de T o rr i jo s  sobre un asu nto ,  están re
unidas hoy sobre  el mismo asunto en el acta del F e rro l .

Pasando ahora á tra tar  de estas actas empezare por decir que 
el primer dia se presentó uua reclamación de dos e le c to r e s ,Tos 
cuales tenían equivocados sus apellidos en las l is tas ;  la mayoría 
de j a  mesa no admitió esta reclamación , y los eleclpres queda
ron privados del derecho de votar. E n  el mismo dia .ocurrió qtie 
ai hacer el escrutinio de los Votos que  había réunido’ cddar4nió  
de los dos candidatos se preseiitarou equivoeadass ciu^d'pl^jbéltt'iís 
referentes al S r .  R ubalcaba  y siete re fere jU é^a^suvadv.e tóiíd i'é i  
Sr .  G o n z á lez , con la diferencia d e  que Tas d d  4&t
iiian ia equivocación de haberse intei puesto el
suyo y el nombre , y las del S i .  Guir¿alez *suloM^ib&ñ Ki ífé*' ha^ 
berse puesto una S  eu lugar de Z.  No > api iré  luTnesA á uno ni 
á otro candidato estos votos equivocados,  y se hizo el escrutinio 
resultando que el Sr. Ru ba lcaba  tuvo 5 2  votos válidos y  el seo 
ñor Gouzalez 5 4  votos válidos.

Llegó el segundo dia de esc ru tin io ,  y también hubo papele
tas equivoca.las,  dos para el Sr.  Ruba lcaba  y uua para el señor 
González:  hecho el escrutinio ' resultó el S r .  K abaleaba con 2 6  
votos y el Sr .  González cou 16 .  Ahora Lien , sumados los votos 
válidos del Sr .  R ubalcaba  en ambos dias de votación , no l lega
ban á componer el total necesario para reunir mayoría absoluta 
y por consiguiente debia procederse á segundas elecciones. Con* 
tiderieialnunte he sabido qu e  se tomó esta ie.*olnciou por la m e
s a ;  pero después se escogió otro medio indirecto  que tue hacer 
que por varios electores sé presentase una solicitud' , pidien
do que los votos equivocados se aplicasen á cada uno de 
los candidatos á quienes pertenecían. La  mesa entonces di jo,  tie
nen razón estos e lec to res : los votos equ iv ocad osd eben  aplicarse 
á los dos con la mayur im paieialid ad. j Ah , señores! si hubiera 
fiido al reves ,  si los votos cquivoeados hubiesen dado la mayo
ría al Sr.  Gonzaiez en vez de dáisela al S r .  R u b a lcab a  , segura
mente  habría habido segundas elecciones.

P or  otia p.uie , señores-, t i  colegio electoral del F e rro b n c  
era tal colegio e le c lo ia i ,  porque la ley diceqm* los colegios e lec
torales se han de componer á ío menos de 1 5 0  e lec to !es ,  y ei 
el F e n o l  solo había 1 4 7 ,  porque en las listas electorales apure* 
cían tres electores duplicados. S in  em bargo , lio por eso pued< 
MCiiise , «como ha dicho el Sr .  B e n a v id e s ,  que este íuo un re* 
m i ! lado hijo de la casualidad ;  pues’ consta en el expediente qui 
e! alcaide constitucional del b e n o l  oíieió en 10  de Ju n io  al gef< 
pplít;co de la Cor uña pa,* t io  pandóle que los nombres de eso: 
t : ks < lectoies estaban duplieauos v y que por consiguiente el dis* 
ír ito  c le i lu .a i  no contaba con ei núiñéio do; individuos que 1« 
ley exigía.

Tengase entendido que en el expediente resulta que. el a lca l 
de constitucional del F e n o l  oíieió al ge fe político de la Céruña 
manifestándole que un e le c to r ,  l lamado D. Feliciano ViHáfon, 
habia sido incluido en las listas con nombré ' equivocado; esta 
manilestacion se hizo eu 2 L  de Junió, ,  c y a n jo  aun era tiempo pa
ra rectificar las listas,  y el ge fe político no se dió por entendido 
h a s t ; í N t f v 4 ¡ e m b i e  j cuando las l istas 'éstóbau ya Ailtima- 
das. Esto resulta del acta , y la com isión ,  creyendo que adolecia 
del gráve’Srtcift de/ilegalidad , pidió al Gobierno las actas e lec
torales dél F e n o l ;  y Cuando estas vinieron al Congreso las acom
pañaba uir Ofició det ’ gefe político de la Coruña,  en que presu
miendo que* se pedirían las actas por las reclamaciones que hi
cieron en ellas algunos elec tores ,  se adelantaba á decir que d i 
chas reclamaciones carecían de importancia , y  que respecto al 
oficio que se dice habérsele pasado en Ju n io  por el alcalde del 
F e r r o l ,  debe manifestar qué uo ha recibido olicio ninguno sobre 
dicha reclamación hasta 2 4  de Noviembre. A q u i ,  señores ,  resul
tan dos cosas notables;  primera , que el gefe político se disculpa* 
de un cargo que no se le hace ,  contestando á una dificultad que : 
no se le presenta ,  y resolviendo una duda para la cual no.se  le 
pide parecer; y segunda , que habiendo recibido el oficio én 2 4  
de Noviembre,  cuando ya estaban ultimadas las listas, dió la ca 
sualidad de que no lo recibiese en 2 1  de Ju n io ,  cuando aun ha
bia tiempo para la rectificación.

Por ú l t im o ,  debe tenerse entendido que á su debido tiempo 
se leelamó la inclusión en las listas por seis electores que tenían 
las cualidades que marca la ley.  De estos electores tres fueron 
privados de su derecho in justam ente ,  y por lo tanto claro está 
que el colegio electoral del F e rro l  ha adolecido de una falta 
sustancial en la l e y , falta que ha podido y debido remediarse 
incluyendo eu las listas á dichos electores;  y no habiéndose he
cho a s i ,  el acta electoral del Fe rro l  debe anularse por no haber 
tenido el número de electores que marca la ley:  por estas razo
n e s ,  y para e\itar que se sienten precedentes semejantes ad m i
tiéndose aqui un Diputado contra el texto literal de la l e y ,  creo 
que el Congreso se halla  en el caso de anular el acta electoral 
del dist i ito del F e rro l .

E l  Sr .  B E N A V I D E S :  Puedo decir de nuevo al Sr .  L u jan  
que nada de cuanto S .  S.  ha dicho me hiere en lo mas mínimo, 
pues yo opino , he opinado y opinaré siempre que cuando se co- 
nozca que hay buena fe en la designación que hacen los electo
res de un D iputado,  se admita  este en el Congreso, sea cual fue
re su color político. Paso ahora á contestar los principales a rg u
mentos que ha hecho el Sr. Lujan contra el acta del F e r r o l .

E s  el primer cargo los tres votos que dice no se admitieron 
en el colegio electoral : yo creo que la mesa obró Nen derecho no 
admitiéndolos,  pues de haberlos admitido cuando los apellidos 
estaban escritos de una manera tan equiv ocad a,  y  siendo esto 
por culpa ó negligencia de los e lec tores ,  la comisión habría pe
dido qu e  se descontasen esos tres vofos por el Congreso ,  que es 
el único y verdadero juez eu materia  de elecciones.

T a m b ié n  ha hecho otro cargo el Sr .  Lu jan  de que habién
dose puestoTii  las listas con nombre equivocado un elector,  este 
reclamó á tjempo sin que el gefe político acordase resolución a l 
guna desde cT’irus ele Ju n io ,  en que se le ofició al efecto por el 
a lcalde constitucional del F e rro l ,  hasta el 2 4  de Noviembre,  época 
en que ya estaban ultimadas las listas. Y o  soy de la misma 
Opinión qué él Sr.  Lu jan ,  y creo que ultim adas una vez las l i s 
ias e lec tora les ,  ni los electores pueden hacer reclamación n in 
guna , ni las autoridades adm itir las ;  y digo m a s ,  creo que obra# 
de otro modo seria poner una mano profana sobre una cosa tan 
sagrada. E s té  bien seguro el S r .  Lu jan  que si por ese votó fuera 
cuestionable la apiobacion del a c t a ,  yo votaría como S .  S . ,  por 
m i nulidad ;  pero estoy «muy lejos de creerlo  asi , pues aun cu an 
do el gefe político (si es que es cierto que el oficio se le pasó 
ton la anterioiidad que se d ice)  no hubiese querido atender la 
re dam ación  / había aun otros medios para que esta fuese a te n 
d id a ,  aun coutiu la voluntad del gefe político.

Dice él S r .  Lu jan  que él acta del Fe rro l  debe a n u la rse , por
que no han tomado parte en las elecciones el número de e lec
tores que marca la l e y :  S.  S. está en e r r o r :  el art. 1 7  de la 
ley electoral, dice que ha dé haber por lo menos en cada d is 
trito 1 5 0  electores;  pero la ley quiere decir 1 5 0  n ombres,  pues 
de otro modo sucedería que habria que declarar  la nulidad de 
todas las actas <orrespondientes á distritos que sqlo contasen este 
número,  pues con un e le c to r ‘que f a l t a s e ,o s e  muriese y a .  tenía
mos imposibilitada lá etecCftofi.; Ei> esasiactas cyu#>taT|ije han, vo- 

( -tíidó T 4 7  elec tores , ♦petro*Irabiá' incluidos 1 5 0  nombres; de*con;* 
siguieiUe ,''li<vdía1úétidc¿caáuéa bastíante pafea¿qiMtf*par,. la exclusión 
dé: las listas? de ^st>^t«5t81;el«c;tortes (e\c.lusiou^ que en modo al 
guno pttfd#5ra^uttt t ie  político) pueda, hacerse valer la
n t ó  bid-^e^J^eleei' Joi íeis¿r-efreo qi*e no, procede otra cosa, sino 
que el Congreso se sirvii*aprobar; el dictamen de la comisión.
* E l  Sr .^ feA GASTLí Señores ,  no me propongo otra cosa sino 

que la cuestión quede consignada con toda c laridad; porque si 
bien respeto las consideraciones de la comisión y me hago caigo 
dé l o  que él Sr . Ministro  de la Gobernación ha d ich o ,  quiero 
que se ob ie  en-consecuencia anteponiendo lo que es de razón y 
just icia á lo <jue no es mas que Ínteres y parcialidad de partidos.

E l  Congreso,  señores,  ha declarado con su último aeuetdo 
que no debe sentarse eu estos escaños un Diputado sobre cuya 
elección haya alguna duda , y asi ha quedado sancionado cuando 
no se ha admitido como tal á uno en cuya elección habia un 
voto dudóso.

¿ Y  cuál es el caso pre sen te ,  señores? Enteram ente sem ejan
te al que el Congreso acaba de decid ir ;  si se aprueba el dietá
men de la, comisión ,  resultará que vendrá á seulaise en estos 
bancos un Diputado cuya elección será dudosa. Eu, e fec to ,  señó
le s ,  el Diputado cuya admisión se propone tiene G5 v o to s ,  el 
númeio de electores que han tomado parte eu la elección es de 
1 2 5 ,  la mitad mas uno son 6 5 ,  y de estos 6 5 ,  con a n e g lo  á la 
jurisprudencia del Congreso,  tienen que el iminarse 7 votos c u 
yos nombres están equivocad os,  no en una letra ,  sino eu cinco 
ó se is ,  y rebajados estos quedan 5 6  votos á tavor del candidato  
cuya admisión se propone; y esto ¿es  mayoría absoluta? N o ,  se-  
ñ o r ,  y por consiguiente no puede tomar asiento en este sitio. Sin 
em b arg o ,  la comisión opina que s í,  cuando en otra ocasión ha 
opinado que no. ¿ Y  cuál es la razón de esta diferencia ? Mis c o m 
pañeros la han explicado; esta es que el de que antes se trataba era 
progresista , y el que ahora se propone que venga á sentarse eu 
este sitio pertenece á la opinión contraria : esta es la razón y no 
hay otra; y si no que se sirvan darla los individuos de ia c o m i -  

| sion.
S in  embargo de los precedentes que se han sentado; sin em

bargo de que el Congrego en dos ó tres casos ha consignado la 
jurisprudencia de que no se cuenten esta clase de votos,  se opi
na la admisión de este candidato :  cuando se trató de un pro
gresista se? quitó el voto; pero ah o ra ,  señores,  se presenta un 
candidato que no pertenece á nuestra comunión p o l í t ica , y í¡

quien hav qye quitar siete votos; y  ¿qué hace en este caso la co- 
iñis^ítíf t í f t e l í r c  .4l‘í i íiéiitén;; , “i. , u-vY ,

‘Y ¿W1l*l\^‘.tiir<* sícriii*|Vi e los heuerdos*del - Congreso .y Ja s  opinión . 
nes qíiVY áda^íiió pueda tener;  'pero me prepongo h a b la r  elaró 
para'qhí* h R ftpM óñ  pública juzgue como debe ha'eeilo.1

Dice el ,St. Benavides1 que a los electores que en el acta tipa* 
rece JPk admitió á vo»ar les fue quitada el voto par
la mesa'; péro‘ y o , señores,  no encuentro una razón para esto; 
porque ri/tonceá lo mismo debió habérseles-quitado en otros pun
tos á los que en igual caso se hallaban; pero según parece no eu 
todas 'partes  fige la misma jurisprudencia , antes por el contrario; 
cada uno entiende y aplica la ley según Jo tiene por conve
niente.

Estas  consideraciones,  y la que m uy oportunamente ha e x -  
puesto el Sr. Lu jan  acerca de la falta de Jas listas electorales, 
me han movido á tomar la palabra en contra del dietámen de la 
comisión,  porque de aprobarse se daria un ejemplo de la entra
da de un D iputado, no solo de dudosa elección , sino con abier
ta infracción de la lev.

Quisiera por lo tanto q u e ,  según los principios aqui consig
nados en otros casos semeja ules ,  se desaprobara-e l  dictamen de 
la comisión.

YJ Sr . B E N A V I D E S :  E l  Sr. S a g a s t i , al impugnar el dicta
men de la comisión ,  no ha aducido ningunas razones nuevas que 
no hayan sido expuestas por los que ya lo han combatido.

Nos ha emplazado al tribunal de la opiníon pública;  pero y o  
le volveré á decir que en mí no hay diferencia a lg u na ,  puesto 
que constantemente he opinado lo mismo que opino hov.

Cou respecto al argumento de las listas electorales, nada pue
de decirse que ya no se haya dicho;  es un accidente casual eu  
que las autoridades no han tenido culpa de ninguna especie; si  
alguno tiene culpa no es otro que d  a lc a ld e ,  que uo hizo la re
clamación como debia hacerla.

Resulta  pues que no hubo mas que un individuo que cono
ciese esa fa l ta ,  que era la única que parece habia ; y de que no - 
se haya remediado nadie tiene la culpa mas que el que ha
biéndola conocido no usó de todos los medios que estaban á su 
alcance para que se remediase.

He manifestado ya también que después de. ultimadas las 
listas nada se puede hacer en ellas.

No creo haya necesidad de contestar mas cou respecto á lo 
manifestado por el Sr.  Sag ast i ,  pues, como ya he manifestado,  
nada nuevo no* ha d ic h o q u e  antes no haya sido respondido.

E l  Sr .  S A G A S T I  , para rectificar : Y o ,  señores,  he manifes
tado que la jurisprudencia que el Congreso ha establecido es-muy 
diferente  á la que ahora se quiere consignar en el dietámen de 
Ja comisión ,  y yo desearía saber si ha de haber una ju r isp r u -  ; 
delicia para los progresistas y otra para los moderados,  o una 
para todos.

E l  Sr .  L U J A N ,  para rect ificar:  E l  Sr .  Benavides dice que la ... 
culpa está en el a lc a ld e ,  en caso de tenerla  alguno; pero*es ne
cesario que se tenga en cuenta que él lo Jiizo presente en Ju n io ,  
y  no se le contestó hasta el 2 4  de N o v ie m b re ,  y el alcalde uo 
había de estar mandando oficios todos los meses cuando^estaba . 
aguardando la resolución del gefe políticok

Hecha la pregunta de si estaba el punto suficientemente dis
cutido se acordó que sí.

A petición de varios Sres. Diputados se decidió que la vota
ción fuese nominal ; y verificada e s ta ,  resulta aprobado el dietá 
men de la comisión por 1 1 2  votos contra 5 9 ,  en la forma si
gu iente :

Señores que di jeron s i :  .
Duque de Alba,  Coello y Quesada, Comin,  Mon, P id a l ,  C a r -  

r iq n ir i , García H id a lg o ,  García (D .  F é l ix ) ,  C a r ra s c o ,  conde de 
Pinoliel , Amblard,  R uiz  Martínez, Madramany, Rócjep¿»s, Duvali- 
11o, Escudero;  Carra molino, González Romero,  Estéban?Gollantes,  
M o y a u o ,  M oron ,  Nocedal,  Benavides, Bravo M urillo ,  conde de 
F abraqu er ,  Revagliato, Valbuena,  T am es Hevia, Muñoz M aíd o-  
nado, González Biavo,  Aiuat (D . Francisco),  F io l ,  Martínez de la 
Rosa,  V i l la lv a ,  Borona, Varcaree l ,  Ocaña (D .  Antonio), Planas,  
marques de Povar , Mélida , Alcántara , Polo , Herrera , Alvaro, 
López V á z q u ez ,  Bermudez de Gast1*o, S a r to r io s ,  Calvo R u b io ,  
C o i ia ,  Armero, Negrele,  H u rta d o , Cortázar , Alvarez,  Goyeneche, 
R o m o  Gam boa, Paz, Mas, .ligaiñá, Jfia bañil las, Ferreira Caanjaño, 
inarqycs de Vilhigarcía,  y i l l a v í  rde,  Campuuy, Iuguanzo, Moya, 
B e jz a ,  Rodríguez d é ?Ía Vega , Echaverría ,  M arco,  A reí t ío ,  S u i -  ;; 
chéz Silval^Ay^aho^VérzoJ V iniegrn,  Luzás, G aliano,  Ponzoa, R io*  ' 
•Rosa-syR’Atfjjtftfc AtfJiíWio, G a y a ,  L a  M oneda,  Ocaña (D .  José ) ,  
Alvear,  .^Romero G in e r ,  Vuzquv?. jQueipo , L é a l , Gutiérrez de los 
R iu s ,  L íi T o ja ,  Quiroga,  lVíiota , V i lch e s ,  Canga Arguelles,  B e r -  

4 ran  de L i s ,  M iq u e l^ P o lo ,  Rcv il lagigedo, T e ja d a ,  Vista H er
mosa, V e l lu t i ,  M o ien o ,  Herrera T ro y a n o ,  Ce/ar, Pardo Monte
negro, Touves,  Sánchez Mendoza, Rávago, Quijano,  Altuna,  P u l 
gar, marques del Puerto,  Casado, Calderón Cutíanles (D .  S a t u r 
n in o ) ,  M o fa / V ice p res id en te  Seijas.

T o ta l  11 4 .  '

St ñores que dijcMon no :
García (D .  M auricio) ,  Sardá,  Pratosí , Mendizabol , conde de 

T o r r e  Ü rg az ,  P uig ,  íluelves,  Franqu et ,  Montañés,  San Miguel,  
M art in ,  Ürozeo, Ordax Avecilla,  Jaé n ,  marques del R e i n o ,  R o -  
driguez Leal,  Gaseo, conde de San Simón, Ruiz  del A rbol ,  Cía i— 
rae, Ballesteros, Roda (D .  M igu el) ,  Sagasti,  Lujan,  Bueza, Corral/ 
Seijo , Fuentes,  B iv ero ,  Mochada, Cortina, Crespo, Madoz, Age.i-. 
lar ,  Angulo ,  Galvez C añ ero ,  González (D . Diego), Mesía , V i l la 
lobos.

T o ta l  5 9 .
Piévio  anuncio del Sr . Viccqnesidente , juraron y tornaron 

asiento dos Sres. Diputado*, anunciando un Sr . Secretario  que in
gresaban en las secciones 5^ y 6 í

Acto continuo se puso á disensión el dictamen de la comisión 
de actas, relativo á la elección del distrito de Torri jos ,  tu  la p ro 
vincia de T oledo,  pidiendo la palabra en contra

El  Sr .  M A R T Í N :  He creido,  señores, de mi deber tomar la 
palabra en la discusión de este dietámen, poique seguramente 
el'.Congreso uo habrá visto unas artas como las que eu este ino- 
meiito se presentan para su deliberación.

No solo ha habido coacción en catas elecciones, sino que hasta 
tiranía,  porque se han puesto eu juego todos los medios posibles 
para hacer tr iunfar  el candidato que se proponía, llegando hasta 
á l levar detenidos á dos electores. Y no se crea que al hablar yo 
de las arbitrariedades que se han cometido digo cosas que no es- 
tan justi f icadas, porque uo me negará la comisión que constan eu 
el acta; y por consiguiente las creo bien justif icadas, y llamo so
bre este punto la atención del Sr. M inistro  de la Gobernación, 
que siempre nos ha dicho que se presenten documentos que prue
ben los hechos que se c i ten :  ahora pues los tiene, y por lo tanto 
se halla en el caso de adoptar las medidas oportunas para que no 
se vik 1 van á repetir ni se coarte en lo sucesivo la libertad de loa 
electores, como se ha hecho en este distiito. Donde laltan las gu-



rantías a los ciodalaaos , y  no tienen la libertad ftilafentt para 
votar, ao es posible que la elección sea 4a foluntad elprasa de 
los electores; gx>rq«e cuando do ihay «qguridad de q«o^«e» f espe
tada la fisberta(1 indi vidual, no es íacM ‘quccowtuitsa a prestar «« 
vote fnvctha parle de los «que de otro modo irían.

.Siendo posadas las horas de reglamento, se preguntó t t  *c pror- 
rogaba ila sesión , y  el Congrego acordó1 que vno j per cupo motivo, 
cesando <il orador en su discurso , quedo con el-uso dé la  palabra 
parit U sesión inm ediata.

Se (fio -cuenta de vanos dictámenes d* la oomision de actas 
los « tales quedaron sobre la mesa. ■ ■ ' v

Se anunció la orden del día, señabrado «para manana la con» 
tinnación de la discusión pendiente, igualmente que Ui*le los de
más dictámenes que tiene presentados 4a comisión.

Se levautó la sesión á tas  cinco y  inedia.

M A D R ID  2 8  D E  E N E R O .

Aprobada ayer sin discusión a c t a de Berja., provincia de 
Almería., se 'volvió á lá interrumpida discusión de- la de Toledo.

El Sr. Moto», que el día anterior había- relevado su voto, 
manifestó que,'despwes de mi prolijo examen de todos los casos 
que en el discurso del debate se Rabian citado como análogos al 
en cuestión , se Jtabia confirmado -mas y  mas en su opinión de 
que el caso de 4a elección de Toledo no ¡puede compararse con 
ningún o tro , doctrina que confirmó cou •«! análisis comparativo 
dé los hecho* y precedentes citados.

Los Sre*. Madoz y Huclves que i (impugna ion el dictamen na
da dijeron que anteriormente no istuvicse dicho.

Con motivo Ae haber rectificado el Sr. Ministro de la Go- 
beriiactuu algunas inexactitudes cometidas por el Sr. Moyano alu
diendo al discurso .pronunciado el dia anterior por dicho Si . Mi
nistro, se levantó el Sr. Madoz para uta ni testar la grande extra— 
ñeza que le ía is .ib a  ver que d  Sr. Pida! tomase parle en la dis
cusión de ac ta s , como si por ser dicho señor Ministro se despo
jase de su cualidad de Diputado.

Satisfactoria «untesiacioti oyó el Sr. Madoz de la boca del se
ñor Ministra , quien manifestó que si había hecho uso d<¿ la par- 
labra eu la <00651100 actual, había sido para vindicarse á sí mis
ino y para vindicar ai Congreso de unas palabras pronunciadas 
por el Sr. Madoz que podían interpretarse como injuriosas a la 
Cámara popular. - 1

En seguida fue aprabado el dictamen , como asimismo el que 
proponía la nulidad del acta de Huesca.

> Los Sres. R«Í¿ del Arbol y Lujan impugnaron el acta del 
Ferrol. Bieve fue la impugnación del primero; pero el segundo 
hizo una larga historia de la elección de dicho distrito, encon
trando defectos capitales que, á ser tales como el Sr. Lujan creia, 
indudablemente hubieran ofrecido gravedad. Pero el Sr. lienavi
des rectificó cunijrlidamente las ideas emitidas por el Sr. Lujan, 
demostrando la ninguna importancia de los cargos que contra Ja 
expresado elección se han hecho.

Aprobada el acta en volacicm nominal, principió á impugnar 
el Sr. Martin ia de Tociijos alegando haber sufrido coacción los 
electores; pero siendo pasadas ias horas de reglamento se cerro la 
sesión, quedando dicho señor con el uso de la palabra para la 
«guíente.

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se vende á 6 rs. e 

Reglamento sobre el modo de proceder el Canse ¡i 
R eal en los negocios contenciosos de la administra- 
d o n .

En el mismo se hallan di? venta en cuadernos se
parados la ley de organización de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, id. del CousejoReal, id. d< 
los de provincia y los correspondientes reglamento 
para la ejecución de dichas leyes. 3

PARA MANILA.

La hermosa fragata Cofon, surta en la bahía de Cádiz , dar; 
la vela á mediados de Marzo próximo y admite carga á flete y 

. pasajeros, á los que ofrece mucha amplitud y comodidades eu 
bus espaciosas cámaras, y el esmerado trato que tiene acreditado 
en sus viajes anteriores.

Se despacha en Cádiz por D. José M atia , Plaza de Mina, nú
mero 7 1 ; y eu o*ta corle por D. Carlos Jiménez, calle del De
sengaño, iiiím. 2 7 , cuarto principal de la derecha. 3

LA ALIANZA,

COMPAxNlA DE SEGUROS GENERALES.

La junta de gobierno, á propuesta de la dirección, ha acor
dado que sobre el capital desembolsado de las acciones se distri
buya un dividendo de 46 por 100 por utilidades obtenidas en e 
«ño pasado de 1646. En su consecuencia los señores accionista: 
se servirán presentar las inscripciones deque sean poseedores, t 
las que tengan de oíros interesados con autorización bastante eti 
las oficinas de establecimiento, calle de Espoz y Mina , núm. 4, 
cuarto segundo, desde el jueves próximo 26 del corriente, d< 
once á dos todos los dias no festivos; en el concepto de que en h 
portería del misino se les ficililuran gratis las carpetas impresa; 
por duplicado con que deben ejecutarlo, y en la que para su res
guardo se les devuelva se señalará el dia del pago.

Madrid 21 de Enero de 4847.=E I director de servicio, Jós< 
María Momio. 2

SOCIEDAD V A L E N C I A N A  DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones nominales y al portadbr ele ests 
.sociedad podían aci-dir al Banco de la Union de esta corte á co- 
Bfai el 6¿ por 400 correspondiente al último semestre ñeordade 
tu  la jítotUi^gcueial de accionistas del 40 del corriente.

Los que no 4*a)an cobrado los intereses á íazoil del 5 poi

100 marcada en los estatutos j»odrá» percibirlos ju-itamente con 
el dividendo.

M adrid 15 de Enero de i 847.^=»El d irector, Joaquín Marco.
5

s o c i e d a d  f a b r i l  y  c o m e r c ia l  d e  i o s  g r e m i o s .

Habiéndose 'presentado gran cantidad de crédito! «nutra los 
cinco Gremios fu tyores de Madrid para con!®-tirios eu acciones 
de la  sociedad fabril y comercial de dichos G rí n ía s , la comisión 
de gobierno de esta se ve obligada á llevar a • ibo la» operacio
nes que la fueron encomendadas por la junta gt neral , y á fin de 
que no se perjudiquen los dueños de créditos e «iitra lo- gremios 
que no los hayan presentado, ha acordado ano veiar jp  *r medio 
de la Gacela y Diario de Avisos y periódicos qi e él Of del cor
riente espira el plazo para la presentación de dichos coditos, 
pera que pasado dicho dia la propia comisión de gobi fpnu , en 
wso«de sus fací hade*, determinará lo que eslimo con ve fíente al 
mteies dé los ; creedores que tm hubieren sido i no rosos

Madrid 27 de Enero de 4847.—El director gerente , di conde 
de Torremuzquiz. ^

HOTEL ROY A L , 26 BLACKSRIAR ¡BRIDCR LONDRES.

Este hotel se recomienda particula i nvente por su hermosa si
tuación, comodidad, buen Hafco y servicio, y por la e s c o g í  so
ciedad que ípára en el misino. Toda la servidumbre habla d ite— 
rentes'lenguas, que sirveu de interpretes á los pasajeros. 6

BOLSA D E M A DRID.

C otieettion de l d ia '27  de Enero á la s tres d e l s  lardo» 

U r c e  7 0 8  PUBLICOS*

No techan hefchoAqwrííéionej. ‘
•4 p ' V . ■ '■ 1

: a k b i o s .

Lóndrec á 911 d io s, 36 7/8 á-57. P a t ii ;  16*17 p f p

A licante, 5 /4  pap, b. M álaga, 4 pap. h.
JB*rcet*na á p n fs» , 1 4/8 b. S antander, 1 5/4 b.
Bilbao , i i / i  din. id. Santiago, 1/2 din. h»
Cádiz, >5/8 b. Sevilla , 3 /4  b.
Coruña, 5/8 din. b. V alencia, 7/8 din. h»
G ranada, 1/2 h. Z aragoza, 1/8 id. id.

Uraouento de U trai ú 8 por 100 af año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Indalecio M uñoz, abogado del ilustre colegio de la 

ciudad de G ranada, juez de primera instancia de Ofgiva y  su 
paitido , de que eL infrascrito escrihamo da fe.

Por el presente se cita y emplaza por término de 30  dias á 
todo el que se ere» con derecho á los bienes de la capellanía que 
fundó Doña Eufrasia Perez Barquero, servidera en la parroquial 
de Captieira, de este partido, para que se presente en el juzgado 
del misino á deducir sus acciones por st ó por raédío de procu
rador, y para notoriedad del público se inserta en la Gaceta del 
Gobierno el presente fecho en Orgiva á 14 de Diciembre der 1846.=> 
Juan Indalecio M uñoz.=Por mandado de dicho se ñor ̂  Juan de 
Dios Sánchez de Moliua.

D. José dé Zafra , segundo teniente de alcalde constitucional 
de esta villa de Priego, provincia de Córdoba, regente de la ju
risdicción o rd i u a rió por ausencia del propietario, enfermedad del 
alcalde é incompatibilidad del primer teniente.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á ias personas sin dis
tinción de estado ni condición que se crean con derecho á la pro
piedad de los bienes-dote de la capellanía fundada por María 
Aguilera Serrano, para que en. el preciso térmiuo de 30 días, 
contados a I de la inserción de este edicto ea la Gaceta de Gobier
no y Boletín oficial de esta provincia, acacia» i  deducirlo en es
te juzgado y escribanía del actuario por sí ó por medio de otra 
persona con poder bastante; en la iiiteJigetfttfhi que de no hacerlo 
¡es parará todo perjuicio, pues asi lo tengo mondado eu iu to  ase
sorado de 41 dr ios corriente* á soüekud presentada por Don 
Pedro García de V allejo, de esta vecindad.

Dado eu Priego á 44 de Enero de 48í7.*=Jose de Z a f r a s  
Por su m andado, José García Cala bies.

D. José dé Zafra , segundo teniente áteulde constitucional de 
esta villa de Pliego, piovincia de Córdoba, regente de ia ju ris
dicción ordinaria por ausencia del propietario, enfermedad d e l 
alcalde é incompatibilidad del primer teniente.

Por el presente cito, llamo y emplazo ;í las personas sin d is
tinción de estado ni condición que se creau con derecho á la pro
piedad de los bienes-dote de la capellanía fundada por Francis
co Aguilera N arvaez, para qne eu el preciso término de 30 dias, 
contados desde ef de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, acudan á deducir
lo en este juzgado y escribanía del actuario por sí ó por medio 
de otra persona con poder bastante; eu la inteligencia que de 
no hacerlo les parará lodo perjuicio; pues asi lo tengo mandado 
en auto asesorado eu 11 de los corrientes á solicitud presentada 
por D. Pedro García de Vallejo, de esta vecindad.

Dado en Priego á 44 de Enero de 1847^a=Jose de Zafra. =» 
Por su mandudo , José García Calabiés.

D. José de Z afra , segundo teniente alcalde constitucional de 
esta villa de Priego, provincia de Córdoba/regente de la juris
dicción ordinaria por ausencia del propietario, eufétvmedad del 
alcalde é incompatibilidad del primer tenientei , - .

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas sin dis
tinción de estado út condición que se crean %on derecho á la pro
piedad de los bicnes-dole de la capellanía fundada por Marcos' 
González de Pareja, para qiie eii e l‘preciso término de 30 dias, 
contados al de ia inserción dé este edicto en la Gaceta del Go > 
Líefho y Boietiu oliciat de esta provincia, acudan á deducirlo en 
este juzgado y escribanía del actuario por s | ó por medio de 
otra persona cou poder bastante; en la inteligencia que de no ha
ce i lo les parará todo perjuicio, pues asi lo tengo mandado eii

auto asesorado de 14 de los corrientes á solicitud presentada por 
D. Pedro Garcí i de Vallejo , de esta vecindad.

Oído en Pliego á 14 de Enero de 4847.==José de Zufra.=^ 
Por su mandad », José García Calabres.

D. José de Z a fra , segundo teniente alcalde constitucional de 
esta villa de Priego, provincia de Córdoba, regente de U 'juris. 
dicción ordinaria por ausencia del propietario, enfermedad del 
alcalde é iiMOiupttibilidad del primer teniente.

Por H  greseute c ite , llamo y emplazo á las personas sin dis
tinción d e  estado »• coudtciou que se crean con derecho á la pro
piedad dé los bienes-dote de la capellanía fundada por D. Diego 
Cano del Salto , para que en el pieciso término de 30 dias, con * 
todos al de la  inserción fie este edicto en la Gaceta de Gobierno 
y Boletín olkial de -esta provincia, acudan á deducirlo en este
juzgado y escribanía del actuario por sí o por medio de ntr<*
persona cofi poder bastante; en la inteligencia que dé no hacer
lo les parará todo peiijifídie^ pues asi lo tengo mandudo en auto 
asesorado ¿e 4 4 de los corrientes á solicitud presentada por Don 
Fedro Gurtfía ¿le Vulléjo , ’de esta vecindad.

Dado en iPriftgo á 44 de Enero de 4847.=José de Z ufra .^  
Par su mundédoi, José García Cala bies.

U . José de Zafra», segundo teniente alcalde constitucional de 
esta <viil<'i de Priego , tpr'ovincia de CórdoLa, regente de la juris
dicción ordinaria por ausencia de! propietario , enfermedad del 
alcalde é incompatibilidad del prim er teniente.

Por el presente cite, llamo y emplazo á las personas sin dis
tinción ¿le estado ni condición que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes-dote de la capellanía fundada |Hir.Aii- 
¿<reá TrujiRo, para que en el preciso iérmitro de 50 d ias, con. 
todos id de la inserción de esté edicto eu la Gaceta de Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia, acudan á deducirlo en este
juzgado y escribanía del actuario , prtr sí ó por medio de otra
persona kmjii poder bastante; en la inteligéKcia que de uu hacerlo 
les parará todo perjuicio;.¡pues asi lo tengo mandado eu auto 
asesorado de 44 de los corrientes á solicitud presentada por Don 
í?edro García de'Vallejo, de esta vecindad.

Dado *en Priego ó 44 de Enero de 4847.=José de Z ufra .^  
Por su mandado, José García Ca labres.

En virtud.de. procidencia del Sr. D. José S irvent, caballero 
de la Real y distinguida orden española de Cárlns lü  y juez de 
primera instancia de «sta capital, dictada por la escribanía de 
número de D. Ignacio Palom ar, se cita y emplaza por término 
de 5 0 .días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
este anuncio, á cuántas personas se crean en cualquier concepto 
con derecho á los bienes quedados por óbito de D. Manuel Mar
tillee , confitero que fue en la plazuela de Santo Domingo; en 
inteligencia de que si pasase dicho término sin presentarse poé 
sí ó por medio de apoderado en dicho ju g ad o  y  escribanía les 
parará el perjuicio .querhaya lugar.

SUBASTAS.

Por providencia dictada por el Sr. D. José María Moutema
yo r, magistrado honorario de la audiencia territorial de Grana 
da y juez de primera instancia de esta villa de M adrid, refren 
dada del escribano de numero D. Felipe José de Ibabe, que pii 
por ahora despacha la escribanía Vacante de D. Julián Garcí 
H uerta , se ha señalado para el remate de ta escribanía de mí 
mero de lo civil que ejerció en esta corte el difunto D. Santia 
go Manuel de Atboniga cl dia 5  de Febrero próximo venidero 1 
sú ’ hora de las dí«e en la audiencia de dicho Sr. juez , sita e 
el piso bajo 'de la territorial. Quien quisiese hacer postura acn 
da a la precitada audiencia el día y hora referidos, donde s 
admitirán fus que se hicieren siendo arregladas.

Por providencia del Sr* D. José S irvent, caballero de 1 
Real y distinguida orden de Carlos l l t ,  magistrado honorario d 
la audiencia, de Zaragoza y juez de primera instancia en est 
corte, refrendada del escribano de número D. Carlos Rodrigué 
de M oya, y a .solicitud de Jos síndicos del concurso de D. An 
tonioiXuiato Teyasandier , se saca á ptíblica subasta por térmi 
wt  de SO d ías, 'Contados desde la publicación del presente amin- 
f io , tu »  n »  sita en esta corte calle de las Mina» A ltas, uú 
mero 5  tatigtu» y  í l  moderno, manzana 483, la cual compren' 

7 Bw.octavos p i«  ctiadradds, tasada eu la cantidad di 
53,873 rs.Jéit. Q uien quisiere hacer postura á ella acuda ant< 
dicho Sr. juez y por la citada escribanía , que se le admititN 
siendo arreglada»

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche.
I» Brillante sinfonía.
2? El aplaudido drama en tres actos y  en verso, titulado

E L  REY LOCO,

3® Boleras jaleadas. 1
4. Terminará el espectáculo con el divertido sainete titulad*

LA M ERIEND A , DE HORTERILLAS.

CRUZ. A las 'Sítete de !a noche.
Se dara principiu coi) unu brillante sinfonía.
A coutinuaetón se ejecutará el drama nuevo en cuatro actos, 

dividido en diez cuadros, titulado

LOS MISTERIOS DE PARIS ,

traducido libremente del francés del que escribió el c é le b r e  Eu^ 
gemo lie , autor de la famosa novela del mismo nombre, 

lerm inura la función con baile nacional.


